
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA N° 017-2022 

 

 
Teniendo en cuenta que la petición elevada por las partes se ajusta a derecho, el juzgado 

dispone: 

1.- DECRETAR la terminación del proceso, por cuanto desaparecieron las causas que 

dieron origen al inicio de la presente acción. 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este proceso, 

siempre que no exista embargo de remanentes. En caso de existir petición de bienes y/o 

remanentes tenidos en cuenta por el despacho, póngase a disposición del juzgado que 

corresponda. OFÍCIESE. 

3- Sin condena en costas conforme se solicita. 

 
4. Hacer entrega del vehículo de placas IXY-470. al demandado ALFONSO RAMIREZ 

KUNKEL. 

Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho(18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N° 226-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N° 459-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

 
 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N° 806-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

 
 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :EJECUTIVO N°904-2021 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
4. Expedir por secretaria constancia respectiva indicando que no hay lugar a ordenar 
desglose de los títulos valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte 
demandante, en virtud que la demanda se presentó de manera digital. 

 
 
5. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :EJECUTIVO N°794-2021 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
4. Expedir por secretaria constancia respectiva indicando que no hay lugar a ordenar 
desglose de los títulos valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte 
demandante, en virtud que la demanda se presentó de manera digital. 

 
 
5. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N° 347-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Soacha (Cund.),dieciocho (18) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 576-2022 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO: YURDEN FABIAN FERNANDEZ ARREDONDO 
DECISION:  AUTO DE EJECIÓN 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 6 de octubre de 2022, libró orden de 

pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL y en 

contra de YURDEN FABIAN FERNANDEZ ARREDONDO , para que dentro del término 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, 

cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme al 

el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro del término legal no pago (aron) 

la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.229.000.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Soacha (Cund.),dieciocho(18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N° 550-2022 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: MAYERLI HERNANDEZ ALDANA 

EDWIN GIOVANNI CHAGUALA GUZMAN 
DECISION: AUTO DE EJECUCION 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022 libró orden 

de pago por la vía Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A.  en contra de : MAYERLI HERNANDEZ ALDANA , 

EDWIN GIOVANNI CHAGUALA GUZMAN para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) 

obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

 
La (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago   conforme 

el artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 del 2022, quien (es) dentro del término legal no pago (aron) la obligación ni 

formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien (es), se aportó 

pagaré (es) y primera copia de la escritura pública número 4619 de fecha 18 de octubre 

de 2014, otorgada en la Notaría 47 del Círculo de Bogotá., y de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) perseguido 

(s) dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al demandante el 

crédito y las costas. 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 
 
 
 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.306.000.oo 

moneda corriente. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Soacha (Cund.),dieciocho (18) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 325-2022 
DEMANDANTE: JAIME ALBERTO TORRES VARGAS 
DEMANDADO: ANGIE NATALIA HERNANDEZ GARZON 

JHON JAIRO RATIVA VELASQUEZ 
DECISION: AUTO DE EJECIÓN 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 17 de noviembre de 2022, libró orden de 

pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de JAIME ALBERTO TORRES 

VARGAS y en contra de ANGIE NATALIA HERNANDEZ GARZON y JHON JAIRO 

RATIVA VELASQUEZ , para que dentro del término de diez (10) días hábiles contados 

a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los 

términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de manera personal 

quien (es) dentro del término legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) 

excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $673.624.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Soacha (Cund.),dieciocho (18) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  EJECUTIVO N° 391-2020 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: ALEXANDER ROA AVILA 
DECISION:  AUTO DE EJECIÓN 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 10 de noviembre de 2020, libró orden de 

pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA y en 

contra de ALEXANDER ROA AVILA, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) 

obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

 
El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme 

artículo 8 de la ley 2213 del 2022 quienes dentro del término legal no pago (aron) la 

obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.310.000.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Soacha (Cund.),dieciocho (18) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 148-2019 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: RAUL ARMANDO BELTRAN BEJARANO 
DECISION:  AUTO DE EJECIÓN 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 9 de julio de 2019, libró orden de pago 

por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA S.A. y en contra 

de RAUL ARMANDO BELTRAN BEJARANO, para que dentro del término de diez (10) 

días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) 

obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

 
El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de   pago conforme 

el articulo 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 

de la ley 2213 del 2022 quienes dentro del término legal no pago (aron) la obligación ni 

formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.000.000.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Soacha (Cund.),dieciocho (18) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 157-2022 
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVA COOPCENTRAL . 
DEMANDADO: SONIA YOLANDA LEAL GUTIERREZ 
DECISION:  AUTO DE EJECIÓN 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 11 de agosto de 2022 libró orden de pago 

por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de BANCO COOPERATIVA 

COOPCENTRAL , y en contra de SONIA YOLANDA LEAL GUTIERREZ, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 

proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

 
El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme 

con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 quienes dentro del término legal no pago (aron) 

la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.500.000.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Soacha (Cund.),dieciocho (18) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 968-2021 
DEMANDANTE: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA . 
DEMANDADO: DIANA LISETH MORENO ACUÑA 

YESICA MORENO ACUÑA 
DECISION: AUTO DE EJECIÓN 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 29 de marzo de 2022 libró orden de pago 

por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de CONFIAR COOPERATIVA 

FINNACIERA , y en contra de DIANA LISETH MORENO ACUÑA Y YESICA MORENO 

ACUÑA , para que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí 

dispuestos. 

 
El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de   pago conforme 

el artículo 8 del decreto 806 del 2020 hoy artículo 8 de la ley 2213 del 2022 quienes 

dentro del término legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.010. 000.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Soacha (Cund.),dieciocho (18) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 371-2019 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LILA P.H. PROPIEDAD HORIZINTAL 
DEMANDADO: YUDY CAROLINA AVILA ZAMORA 
DECISION: AUTO DE EJECIÓN 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 03 de septiembre de 2019 libró orden 

de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

LILA P.H. PROPIEDAD HORIZINTAL y en contra de YUDY CAROLINA AVILA 

ZAMORA, para que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí 

dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme al 

articulo 3291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 de 

la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro del término legal no pago (aron) la obligación ni 

formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $179.000.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Soacha (Cund.),dieciocho (18) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N°146-2022 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA D.C. 
DEMANDADO: ALEXANDER HERNANDEZ PEREZ 
DECISION:  AUTO DE EJECIÓN 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 14 de junio de 2022 libró orden de pago 

por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA D.C. y en contra 

de ALEXANDER HERNANDEZ PEREZ , para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) 

obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme el 

artículo 8 de la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro del término legal no pago (aron) la 

obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.315.000.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho(18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N°072-2019 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO PRENDARIO N°614-2016 
 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por pago total de la obligación 

mediante la figura de la DACION EN PAGO. 

SEGUNDO: Decretar el desembargo de los bienes trabados dentro del presente asunto 

y materia de las medidas cautelares, el vehículo automotor que hizo parte de la dación 

en pago de placas WLN-236, deberá ser entregado al demandante. 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 
 
 

QUINTO: Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 808-2021 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, el juzgado dispone: 

 
 

Por secretaria devuélvase al juzgado de origen el despacho comisorio de 

la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 986-2021 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no dio cumplimiento al auto anterior, el 

juzgado dispone: 

 
Por secretaria devuélvase al juzgado de origen el despacho comisorio de 

la referencia por falta de interés de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 229-2022 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no justifico su inasistencia, el juzgado 

dispone: 

 
Por secretaria devuélvase al juzgado de origen el despacho comisorio de 

la referencia por falta de interés de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 405-2022 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial , el juzgado dispone: 

 
 

Por secretaria devuélvase al juzgado de origen el despacho comisorio de 

la referencia por falta de interés de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 420-2022 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada solicita se le informe el trámite que se le ha 

impartido al presente asunto y teniendo en cuenta que aún no se ha devuelto el presente 

asunto se señala nueva fecha para llevar a cabo diligencia encomendada. 

 
En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de SECUESTRO comisionada, se 

señala la hora de las 8:30 del día 19 del mes de septiembre del año 2023. 

 
Por secretaria comuníquese la fecha al secuestre designado en auto anterior, líbrese 

Telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 974-2022 

 
 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud, se accede al retiro de la demanda de 

conformidad a lo establecido en el art. 92 del C.G.del P. 

 
Déjense las respectivas constancias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: PROCESO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 397-18 

 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
Para llevar a cabo la diligencia de remate del (los) inmueble (s) perseguido (s) en este 

proceso debidamente embargado (s), secuestrado (s) y avaluado (s) señálese 

nuevamente la hora de las 8:30 _del día 19 del mes de septiembre de 2023.. 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa consignación 

del 40%. 

Dese estricto cumplimiento a lo normado en el Art. 450 del Código General del Proceso., 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: PROCESO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 397-18 

 
 

Se acepta la renuncia presentada por el Doctor JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ, 
como apoderada judicial de la parte actora. 

 

Se reconoce personería a la Doctora WENDY LORENA BELLO RAMIREZ, como 
apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Soacha (Cund.),dieciocho (18) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 957-2019 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ALVARO ARMANDO DUCUARA PARALES 
DECISION:  AUTO DE EJECIÓN 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 06 de febrero de 2020 libró orden de 

pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de SOCIEDAD BAYPORT 

COLOMBIA S.A. y en contra de ALVARO ARMANDO DUCUARA PARALES, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del 

aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme al 

al artículo 8 de la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro del término legal no pago (aron) 

la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 19 de julio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.770.000.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-152 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de JULIETH PAOLA 

MONROY BOHORQUEZ con C.C. 1.018.427.647 a favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL ASTROMELIA 1 P.H. identificada con Nit. 900.974.516- 

2, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.971.720.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración ordinarias, del mes de mayo de 2018 al mes de febrero de 
2023, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la 

demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la 

tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en 

el término de cinco (05) días, contando con cinco días más para proponer 
excepciones. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 14 

de julio de 2023. 

 

 
 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 
artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 

requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. LUISA MARIA CHICUE CABRERA, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-153 

 

 
DENIÉGASE el mandamiento de pago deprecado por HOSTON 

COLOMBIAN PROTECTION LTDA. Contra CONJUNTO RESIDENCIAL 

MALVA P.H., ante la carencia de título que reúna las condiciones 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 
En efecto, revisadas las facturas allegadas como báculo de la acción, 

encontramos que no se puede librar la orden de apremio deprecada por 

la actora, ante la inexistencia de los requisitos legales en los documentos 

adosados. 

 

 
Obsérvese que a la luz del numeral segundo del artículo 774 del Código 

de Comercio (modificado por la ley 1231 de 2.008) es requisito sine 

quanon que aquel documento contenga la fecha de recibo, el nombre, 

identificación y/ o la firma de la persona que recibió la factura 

para que la misma tenga el carácter de título valor. 

 

 

 

Descendiendo a nuestro caso, es incuestionable que los documentos 

allegados por la parte actora y que militan a folios 13 y siguientes de la 

encuadernación carecen de las exigencias legales anteriormente descritas 

para tenerse como títulos valores y lograr la orden de apremio deprecada, 

pues no se registró ninguno de los datos referidos en la norma en cita. 

 

 
Aunado a lo anterior, se tiene que los requisitos que se echan de menos 

en el presente asunto, forman parte de la aceptación del título valor y ello 
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a voces del inciso segundo del artículo 773 del Código de Comercio, 

modificado por la ley 1231 de 2.008. 

 

 
Así las cosas y como consecuencia de la negación de la orden de apremio, 

se ordena la devolución los anexos sin necesidad de desglose y 

posteriormente el archivo de las diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-154 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de DIEGO 

ARMANDO RODRIGUEZ FANDIÑO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 84,977,2265 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 28.229.834,03 pesos 

m/l. 

 
 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2185,1502 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

725.917,17 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 22 de agosto de 2022 hasta el 22 de febrero 

de 2023. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 
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de julio de 2023. 

 

2.5. $ 1.417.198,610 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 22 de agosto de 2022 hasta 

el 22 de febrero de 2023. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. ANGELICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del memorial poder presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
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de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-155 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
Apórtese certificación mediante la cual se acredite el pago de los seguros 

por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del numeral 

6. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-156 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. y en contra de VIVIANA BERMUDEZ FRANCO, por las siguientes 

cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 68,330.65 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $22.401.725,29 pesos m/l. 

 
 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3500,83 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

1.109.342,74 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 01 de junio de 2022 hasta el 01 de febrero de 

2023. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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2.5. $1.524.527,97 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 01 de junio de 2022 hasta el 

01 de febrero de 2023. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 14 

de julio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-157 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
Indíquese correctamente en el libelo de la demanda la suma pactada en 

el pagare como quiera que en el hecho primero se plasma una suma 

diferente. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-158 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS en 

calidad de endosataria del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

STEPHANY RUSSY QUINTERO, JOHN ALEXANDER RUSSY 

NAVARRETE por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 66,087.51 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $ 21.968.420,15 pesos m/l. 

 
 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 7528,6130 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

2.502.617,11 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 12 de septiembre de 2022 hasta el 12 de 

febrero de 2023. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 1.047.165,520 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 01 de junio de 2022 hasta el 

01 de febrero de 2023. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. ANGELICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-159 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de VIVIANA 

ANDREA MONSALVE RODRIGUEZ por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 90096.0415 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $29.986.962.80 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 9083,4664 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

3.023.280.10 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 28 de marzo de 2022 hasta el 28 de febrero de 

2023. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $1.942.967.52 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 28 de marzo de 2022 hasta el 

28 de febrero de 2023. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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de julio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-160 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
Apórtese certificación mediante la cual se acredite el pago de los seguros 

por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del numeral 

6. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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de julio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 
No. 2023-165 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Indíquese la dirección electrónica donde la parte demandada recibe 

notificaciones (Numeral 10 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

2. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020. 

3. Sírvase identificar el inmueble involucrado en el litigio conforme lo 

dispone el artículo 83 del Código General del Proceso. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-166 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de OSCAR DIOMEDES 

ARIAS GALVIS con C.C. 1.026.271.859 a favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL LOS CIRUELOS PROPIEDAD HORIZONTAL 

identificada con Nit. 900.794.398-7, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 3.679.192.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración ordinarias, cuotas otros conceptos del mes de mayo de 
2018 al mes de febrero de 2023, relacionadas en el titulo ejecutivo 

(certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la 

tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 
verifique su pago total. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 14 

de julio de 2023. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 
artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 

requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

Reconócese al Dr. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-167 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de FERNANDO 

ALEXANDER GONZÁLEZ MORENO con C.C. 1.126.904.220 a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL LOS CIRUELOS PROPIEDAD 

HORIZONTAL identificada con Nit. 900.794.398-7, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1. $3.440.517.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración ordinarias, cuotas otros conceptos del mes de julio de 
2019 al mes de febrero de 2023, relacionadas en el titulo ejecutivo 

(certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 
hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 
verifique su pago total. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 14 

de julio de 2023. 

 

 
 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 
artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 

requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

Reconócese al Dr. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-168 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de WILSON OCTAVIO 

ACHARDY ARDILA con C.C. 79.811.745 a favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL LOS CIRUELOS PROPIEDAD HORIZONTAL 

identificada con Nit. 900.794.398-7, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.222.583.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración ordinarias, cuotas otros conceptos del mes de octubre de 
2020 al mes de febrero de 2023, relacionadas en el titulo ejecutivo 

(certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 
verifique su pago total. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 14 

de julio de 2023. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 
artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 

requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

Reconócese al Dr. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-169 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LUIS CARLOS SANTOS 

FERRO con C.C. 79.908.451 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LOS 
CIRUELOS PROPIEDAD HORIZONTAL identificada con Nit. 

900.794.398-7, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.327.767.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración ordinarias, cuotas otros conceptos del mes de enero de 
2021 al mes de febrero de 2023, relacionadas en el titulo ejecutivo 

(certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 
verifique su pago total. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 14 

de julio de 2023. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 
artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 

requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

Reconócese al Dr. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-170 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LUZ PIEDAD 

RESTREPO CUÉLLAR con C.C. 36.346.665, a favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL LOS CIRUELOS PROPIEDAD HORIZONTAL 

identificada con Nit. 900.794.398-7, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 3.150.583.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración ordinarias, cuotas otros conceptos del mes de enero de 
2020 al mes de febrero de 2023, relacionadas en el titulo ejecutivo 

(certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 
verifique su pago total. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 14 

de julio de 2023. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 
artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 

requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

Reconócese al Dr. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 14 

de julio de 2023. 

 
 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-172 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Indíquese en el libelo de la demanda el número de identificación y 

domicilio de la parte demandante (Numeral 2 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

2. Indíquese en el libelo de la demanda el número de identificación y 

domicilio de la parte demandada (Numeral 2 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

3. Dirija el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados 

de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-173 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de MELBA ARTEAGA 

LOZADA con C.C. 28.541.372, MAURICIO NOE RONCANCIO 
SANCHEZ con C.C. 93.407.983, a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

ARRAYAN - P.H. identificada con Nit. .900.633.846-5, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1. $3.548.600.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración ordinarias, cuotas otros conceptos del mes de abril de 
2019 al mes de marzo de 2023, relacionadas en el titulo ejecutivo 

(certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 
hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 
verifique su pago total. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 14 

de julio de 2023. 

 

 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 
artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se 

requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de manera 
perentoria. 

 

Reconócese al Dr. RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 14 

de julio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-174 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 
demandado tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá, este Despacho 

carece de competencia en razón al territorio, conforme a lo previsto en el 

numeral primero del artículo 28 del Código General del Proceso, lo que 
impone rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 

competente. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

 
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada por WILSON DE JESUS CANDAMIL 

ESCOBAR Contra BLANCA DILIA CANDAMIL Y MILTON BARON, por falta 
de competencia. 

 
 

2. REMITIR el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), por ser el competente para 
conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 


